






















Ngdo. 5º Urb. 
Exptc 79/17. OM 

Excmo._Ayuntamiento de _Talavera. de_la_Reina 

ACTA 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en sesión de DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE adoptó el siguiente acuerdo: 

Nº 446 - LICENCIAS PARTICULARES DE OBRAS.- Vista la solicitud de LICENCIA MUNICIPAL 

DE OBRAS, sobre Proyecto Básico, para la construcción de una vivienda unifamiliar pareada en la 

Parcela 2 de la Manzana 16 del P.P. 6 "La Barrosa" de Referencia Catastral 56583 J5UK4255N. a 
propuesta de PROMOCIONES INMOBILIARIAS 1-\0NYVI, S.L. con CIF B4547661 I; Vistos 

asimismo los informes técnico y jurídico emitidos al efecto. La Junta de Gobierno Local acordó por 

unanimidad: 

CONCEDER a PROMOCIONES INMOBIL!ARJAS HONYVI, S.L. con CIF B454766 l 1 

LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS sobre Proyecto Básico, para la construcción de una vivienda 

unifamiliar pareada en la Parcela 2 de la Manzana 16 del P.P. 6 "La Bairosa" de Referencia Catastral 

56583 I 5UK4255N, de Tala vera de la Reina (Toledo), conforme al Proyecto presentado. 

Advertir al interesado que la presente licencia no es válida para la ejecución de las obras, para !o cual 
habrá de solicitar y obtener, con advertencia de caducidad dela presente autorización, la preceptiva 
LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS SOBRE PROYECTO DE EJECUCIÓN, en el plazo de 

veinticuatro meses a partir de la fecha de la solicitud de licencia de obras sobre proyecto básico. 

1 

-11-



Ngdo. 5° Urb. 
Expte.87/17 OM 

Excmo .. Ayuntamiento de _Talavera_ de_ la_ Reina 

ACTA 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en sesión de DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE adoptó el siguiente acuerdo: 

N° 447 - LICENCIAS PARTICULARES DE OBRAS.- Vista la solicitud de LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS 

PARA LA DEMOLICIÓN de la edificación situada en la Parcela 4 del Polígono 23. con referencia catastral: 

45166A0230004 tramitada a instancia de RUSTICAS VALDEHIGUERAS. S.L. con C.I.F. B45489333 Vistos 

asimismo !os informes técnico y jurídico emitidos al dCcto. La Junta de Gobierno Loca! acordó por unanimidad: 

Primero. CONCEDER a RUSTICAS V ALDEHIGUERAS, S.L. con C.l.F. B45489333, LICENCIA 

MUNICIPAL DE OBRAS PARA LA DEMOLICIÓN del edificio situado en la Parcela 4 del Polígono 

23, con referencia catastral nº 45 l 66A0230004, según lo establecido en el proyecto presentado. 

Seguudo. Notificar al interesado que, de conformidad con el articulo 167 del TRLOTAU, el plazo de 

inicio de las obras será de tres meses contados a partir de la recepción de la notificación de la concesión 

de la licencia; el plazo de suspensión no podrá ser superior a un mes, ni acunwladarnente más de 20 por 

100 del tiempo previsto para la ejecución de las mismas, previa petición al Ayuntamiento; y el plazo de 

~jecución será de TREINTA DÍAS contados a partir de la finalización del plazo de inicio. 

Tercera. Notificar al interesado que la demolición del edificio se deberá ajustar a las condiciones 

señaladas en el articulo 149 del P.0.M "Artículo 149. Derribos. l. Los derribos se verificarán en las 
primeras horas de la mafüma, hasta las nueve en verano y hasta las diez en invierno, prohibiéndose 
arrojar los escombros a la calle o emplear canales y tolvas en las fachadas. La 1lirecciá11 facultutiva, 
aparejadores o encargados, según el caso, sertín re3ponsables de los dalios que se ol'igl11e11 por su falta 
de precaución. Este horario p0<lrtí ser modijictulo, previo informe de los servicios técnicos 1mmicipa/es, 
a petición del propietario y con el visto bueno de su arquitecto, cumulo por razones del alejamiento del 
centro de la población por tránsito, etc., se justijique la excepción de la aplicacián estricta del horario 
se1ialado. 2. En el iuterior de las fincas pueden hacerse los derribos a cualquier flora, siempre que 110 

cause11 molestias. 3. Que,la prohibida la utilización de explosivos, salvo en casos muy especiales, que 
necesitarán autorización específica. 4. Los nwteriales procedentes de derribo o de cualquier clase de 
obra se tra11sportarti11 en vehículos co11ve11ie11teme11te tlispuestos para ePittlr el despre11di111ie11to de 
escombros, carga o polvo eu el trayecto. 5. No se permitirá el vaciado en solares mientras 110 se ltaya 
obtenido la Jiceucia de co1tstrucció11 del edificio correspo11die11te, salvo casos excepciona/es 
debidamente justificados, y con la correspondiente dirección facultativa. 6. En los inmuebles sujetos a 

obligación de realizar excavaciones arqueoilJgicas la autorización de vaciado se otorgartí tras la 
autorización previa y preceptiva del organismo competente en Patrimonio Histórico." 

Cuarto. Advertir que en aplicación de la vigente Ordenanza Fiscal Reguladora de Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras, Articulo 5° Sección 1°, (B.0.P. nº 296 de 28 de diciembre de 

2006). dispone del plazo de UN MES DESDE LA FECHA DE OTORGAMIENTO de la presente 

licencia, para formular la AUTOLIQUIDAClÓN provisional del impuesto referido, debiendo dirigirse al 
efecto, a la OFIC[NA DE GESTlÓN TRIBUTARIA de esta Administración para su expedición 

informática; advirtiéndole asimismo que las autoliquidaciones que se presenten fuera de plaza, sufrirán 

los recargos establecidos en la Ley General Tributaria(art. 27, Ley 5812003, de 17 de diciembre). 
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Expte. Núm. 12/17 LP 
Sección Gestión Urbanística 
Servicio de Urbanismo 

ACTA 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en ses10n de fecha DIECISÉIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE adoptó el siguiente acuerdo: 

NÚM. 448.- EXPTE. 12/2017 LP.- LICENCIA DE PARCELACIÓN.
FINCA SITA AL PAGO "LA TAPIADA" O "LA PERRA".- JOSEFINA GRACIA 
DELA ROSA. 

Visto lo actuado en el expediente 7/17 LP, seguido a instancia de IY. JOSEFA 
GARCÍA DE LA ROSA, en solicitud de licencia de parcelación de una finca matriz de 
13.857 m2 (l l .274 1112 según Registro de la Propiedad), núm. Registra! 6004, al pago de La 
"fapiada, llamada Perra, de Talavera de la Reina, en tres fincas independientes de 2.780 1112, 
3.763 m2 y 7.314 m2 . 

Vistos los informes técnico y jurídico obrantes en el expediente. 

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad: 

-Denegar a D'. JOSEFA GARCÍA DE LA ROSA la solicitud de licencia de 
parcelación de una finca matriz de 13.857 1112 (] l.274 1112 según Registro de la Propiedad), 
núm. Registra! 6004, al pago de La Tapiada, llamada Perra, de Talavera de la Reina, en tres 
fincas independientes de 2.780 1112, 3.763 1112 y 7.314 m2, en tanto que la finca matriz no 
reúne los requisitos de parcela mínima (30.000 1112) para contener viviendas, una de las 
parcelas resultantes tiene una superficie inferior a 3.000 m2, se genera un vial de acceso a 
una de las parcelas resultantes y se encuentra a una distancia inferior a 100 metros de una 
parcelación irregular (según informe técnico municipal), incumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 54. l.2º del Decreto Legislativo 1/201 O, de 18 de mayo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de 
Castilla-La Mancha, en relación con el artículo 314.2 de las Normas Urbanísticas del POM 
que establece que "no podrán autorizarse parcelaciones de terreno que puedan suponer 
riesgo de formación de núcleo de población, circunstancia que se producirá, además de lo 
dispuesto en el número anterior, cuando se den algunos de los siguientes requisitos: a) Lo 
proyectado suponga la creación de viales propios de zonas urbanas o suburbanas o en 
general la necesidad de creación de nuevas vías de acceso a las parcelas" y " b) en una 
banda de l 00 metros, medidos desde el perímetro de la finca que se pretende dividir, no 
pueden existir pareelaeiones que a su vez hayan dado lugar a la formación de núcleo de 
población, o que provoquen el peligro de dicha formación", no pudiendo entenderse como 
vías de acceso caminos particulares o servidumbres de paso; y en relación con el a1tículo 
314.3 que establece que la parcelación de fincas en suelo rústico deberá cumplir, además de 
los requisitos mínimos establecidos en la ordenación territorial y urbanística, lo dispuesto en 
los números anteriores y los siguientes: a) En los usos adscritos al sector primario la 
superficie mínima de cada finca resultante ... en el caso de regadío .. en suelo rústico de 
reserva será de 3.000 m2; y c) en el caso de los usos residenciales .. : Las superficies de cada 
una de las fincas resultantes deberá ser superior a la superficie mínima que resulte aplicable 
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en consideración al número de divisiones. A este efecto regirá la siguiente proporción en 
función del uso a que se destinen las fincas resultantes: cuando el acto de parcelación de 
lugar a dos fincas, la superficie mínima será la establecida como superficie mínima a 
efectos de edificación de estas normas. Si da lugar a tres fincas la superficie mínima será el 
doble de la establecida como superficie mínima a efectos de edificación; si da lugar a 
cuatro, la superficie mínima será el triple; y así sucesivamente, y con el artículo l 09. l de las 
Normas Urbanísticas del Plan de Ordenación Municipal que establece que para las 
construcciones adscritas a uso residencial unifamiliar la superficie mínima de la parcela en 
suelo rústico de reserva es de 30.000 m2. 
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Expte. Núm. 13/17 LP 
Sección Gestión Urbanística 
Servicio de Urbanismo 

ACTA 

A JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en ses10n de fecha DIECISÉIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE adoptó el siguiente acuerdo: 

NÚM. 449.- EXPTE. 13/2017 LP.- LICENCIA DE PARCELACIÓN.
FINCA SITA EN "PAGO DEL MADROÑO" POLÍGONO 17. PARCELAS 77 Y 
75.- .JCM GASOLINERAS S.L. 

Visto lo actuado en el expediente 1/17 LP, seguido a instancia de D. TOMÁS 
ALBERTO PEDRAZA ALCALDE, en solicitud de licencia de parcelación de una finca matriz 
de 134 m2 (137,34 1112 según escrituras), número registra! 4.487, en la calle Puerta Río ·¡~~jo, 7, 
en dos parcelas independientes de 102 m2 y 32 m'. 

Vistos los informes técnico y jurídico obrantes en el expediente. 

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad: 

-Conceder a D. TOMÁS ALBERTO PEDRAZA ALCALDE licencia municipal de 
parcelación de una finca matriz de 134 1112 (137,34 m2 según escrituras), número registra! 
4.487, en la calle Puerta Río Tajo, 7, en dos parcelas independientes, conforme a las extensiones 
y linderos que a continuación se describen: 

FINCA l: 102 m2 
Norte/Frente: con calle Puerta de Río Tajo. 
Sur/Fondo: con calle Horno del Ríos 2, parcela catastral 02 de la manzana 38494. 
Este/Derecha: con finca de D. lldefonso Fernández, hoy edificio en calle Río del Tajo 9 
con vuelta a la calle Huerta de San Agustín 2 y 4, parcela 03 de la manzana 38494. 
Oeste/izquierda: con calle Horno del Río. 

Referencia Catastral: 384940 l UK4234NOOO l WE 

FINCA 2: 32 m2 
Norte/Frente: con calle Horno del Río. 
Sur/Fondo: con calle Río del Tajo 9 con vuelta a calle San Agustín 2 y 4 parcela 
catastral 03 de la manzana 38494. 
Este/Derecha: con edificio en calle Pue,ta del Río Tajo 7 parcela catastral O l de la 
manzana 38494. 
Oeste/Izquierda: con calle Horno del Río. 

Referencia Catastral: 3849402UK4234NOOO I AE. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA 
l)F. 

TALA''EllA DB LA REINA 

Expte. Núm. 14/17 LP 
Sección Gestión Urbanística 
Servicio de Urbanismo 

ACTA 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en ses1on de fecha DIECISÉIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE adoptó el siguiente acuerdo: 

NÚM. 450.- EXPTE. 14/2017 LP.- LICENCIA DE PARCELACIÓN.
FINCA REGISTRAL 5343 SITUADA EN FINCA PASTERA CON REFERENCIA 
CATASTRAL 45166A00700550001RY. IGNACIO l)IAZ ARRIERO 

Visto lo actuado en el expediente 14/17 LP, seguido a instancia de D. IGNACIO 
DÍAZ ARRIERO, en solicitud de licencia de parcelación de una finca matriz de 19.648 1112 
(16.377,66 1112 según Registro de la Propiedad), núm. registra! 5343, al sitio de Pastera, 
titulada Azafrán, de Talavera de la Reina, en cuatro fincas independientes de 9.566,22 1112, 
9.748,20 1112, 184,92 1112 y 148,66 1112, correspondiendo estas dos últimas al vial de acceso 
que, en porcentajes, se pretende adscribir a las dos anteriores. 

Vistos los informes técnico y jurídico obrantes en el expediente. 

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad: 

-Denegar a D. IGNACIO DÍAZ ARRIERO la solicitud de licencia de parcelación de 
una finca matriz de 19.648 m2 (16.377,66 1112 según Registro de la Propiedad), núm. 
registra! 5343, al sitio de Pastera, titulada Azafrán, de Talavera de la Reina, en cuatro fincas 
independientes de 9.566,22 m2, 9.748,20 1112, 184,92 m2 y 148,66 1112, correspondiendo 
estas dos últimas al vial de acceso que, en porcentajes, se pretende adscribir a las dos 
anteriores, en tanto que la finca matriz no reúne los requisitos de parcela mínima (30.000 
1112) para contener viviendas, se genera un vial de acceso a una de las parcelas resultantes y 
se encuentra a una distancia inferior a 100 metros de una parcelación irregular (según 
informe técnico municipal), incumpliendo lo dispuesto en los aitículos 54. l .2º del Decreto 
Legislativo 1 /20 l O, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, en relación 
con el artículo 314.2 de las Normas Urbanísticas del POM que establece que "no podrán 
autorizarse parcelaciones de terreno que puedan suponer riesgo de formación de núcleo de 
población, circunstancia que se producirá, además de lo dispuesto en el número anterior, 
cuando se den algunos de los siguientes requisitos: a) Lo proyectado suponga la creación de 
viales propios de zonas urbanas o suburbanas o en general la necesidad de creación de 
nuevas vías de acceso a las parcelas" y " b) en una banda de 100 metros, medidos desde el 
perímetro de la finca que se pretende dividir, no pueden existir parcelaciones que a su vez 
hayan dado lugar a la formación de núcleo de población, o que provoquen el peligro de 
dicha formación", no pudiendo entenderse como vías de acceso caminos paiticulares o 
servidumbres de paso; y en relación con el artículo 314.3 que establece que la parcelación 
de fincas en suelo rústico deberá cumplir, además de los requisitos mínimos establecidos en 
la ordenación territorial y urbanística, lo dispuesto en los números anteriores y los 
siguientes: e) en el caso de los usos residenciales .. : Las superficies de cada una de las 
fincas resultantes deberá ser superior a la superficie mínima que resulte aplicable en 
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consideración al número de divisiones. A este efecto regirá la siguiente proporeton en 
función del uso a que se destinen las fincas resultantes: cuando el acto de parcelación de 
lugar a dos fincas, la superficie mínima será la establecida como superficie mínima a 
efectos de edificación de estas nonnas. Si da lugar a tres fincas la superficie mínima será el 
doble de la establecida como superficie mínima a efectos de edificación; si da lugar a 
cuatro, la superficie mínima será el triple; y así sucesivamente; y con el artículo 109.1 de las 
Normas Urbanísticas del Plan de Ordenación Municipal que establece que para las 
construcciones adscritas a uso residencial unifamiliar la superficie mínima de la parcela en 
suelo rústico de reserva es de 30.000 m2. 

'¡ ¡'-, 
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Excmo. Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina 

Servicio de Contratación 
Expte.: 68/2017 

ACTA 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN, 
PATRIMONIO Y ESTADÍSTICA 

Pla=a Padre Juan de .\Iariww 11º 8 
-15600 Ta!avera de la Reina (Toledo) 
Tel .. 915 720166 Pax 925 8/90/9 

www .. t a! a \·e ru.o rg con t r:1 tac ion<#"; ta la ,-e r;1. o rg 

LA JllNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2017, ADOPTO 
EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE 

Previa declaración de urgencia que fue acordada con el voto favorable de la mayoría absoluta legal 
de miembros que componen este Organo colegiado, tal como exige el artículo 51 del Texto Refundido de 
Régimen Local de 18 de Abril de 1986, fue adoptado el siguiente acuerdo: 

NlJM.- 451 A).- SERVICIO DE GESTIÓN DE LA CASA DE LA .JlJVENTUD.
AD,lUDICACIÓN.-

Se da cuenta del expediente tramitado para la adjudicación del contrato del SERVICIO DE 
GESTIÓN DE LA CASA DE LA JUVENTUD, por procedimiento abierto. 

Tras la tramitación del correspondiente expediente de contratación iniciada mediante Acuerdo de Junta 
de Gobierno Local de fecha seis de julio de 2017, y de conformidad con lo previsto en el artículo 151 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Real Decreto Legislativo 3/11 de 14 de noviembre, 
mediante Resolución de ese mismo órgano de fecha 5 de octubre de 2017 se procedió a clasificar las 
proposiciones presentadas a licitación en el presente expediente. 

Asimismo, en esa Resolución se requería al licitador cuya oferta era la más ventajosa, ASOCIACIÓN 
CULrURAL Y DEPORTIVA OCÉANO ATLÁNTICO, CIF:G50717370, para que en el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que se hubiera notificado la citada Resolución, presentara la 
documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social y de haber constituido la correspondiente garantía definitiva, y demás documentación exigida en 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas que rigen la licitación. 

Dando cumplimiento al requerimiento realizado, y en el plazo concedido a tal efecto, el licitador ya 
mencionado ha aportado la documentación exigida y ha constituido la garantía definitiva , de modo que se han 
cumplido los trámites previstos en la normativa contractual vigente para que se pueda proceder a la adjudicación 
del contrato. 

Vista la fiscalización favorable emitida por la Intervención de Fondos Municipal, la Junta de Gobierno 
local acuerda por unanimidad: 

Primero.- Adjudicar a ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA OCÉANO ATLANTICO, 
CIF:G50717370, el contrato correspondiente al SERVICIO DE GESTIÓN DE LA CASA DE LA JUVENTUD, 
por el importe de 29.752,-euros anuales !VA no incluido, ( Entidad exenta de !VA). 

Segundo.- Requerir al adjudicatario para que proceda a la formalización del contrato en el plazo máximo 
de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores. 
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Excmo. Ayuntamiento 
de lalavera de la Reina 

ACTA 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL en sesión ordinaria de 16 DE noviembre DE DOS 
MIL DICISIETE adoptó el siguiente acuerdo: 

ASUNTO DE TRÁMITE URGENTE 

Previa declaración de urgencia que fue acordada con el voto favorable de la mayoría absoluta 
legal de miembros que componen este órgano colegiado, tal como exige el artículo 51 del Texto 
Refundido de Régimen Local de 18 de Abril de 1986, fue adoptado el siguiente acuerdo: 

451.B).-APROBCION PROYECTOS TALLERES DE EMPLEO "BARRAGO III". 
"DOÑA MARIA DE PORTUGAL IV", "SAN MARCOS III", "FERNANDO DE ROJAS" 
, "FRAY HERNANDO DE TALA VERA II"," SAN JERONIMO", "GABRIEL ALONSO 
DE HERRERA", "SANTOS MARTIRES" Y CARDENAL LOAISA 

Se da cuenta de las propuestas del Concejal Delegado de Promoción Económica y Empleo, 
Hacienda, Ferias y Mercados y Presidente del O.A.L !PETA para la aprobación de los proyectos 
de los siguientes Talleres de Empleo: -Doña Maria de Portugal IV - San Marcos 111 - Fernando 
de Rojas - Bárrago llI - Fray Hernando de Talavera II - San Jerónimo - Gabriel Alonso de 
Herrera - Santos Mártires y Cardenal Loaisa, cuyo tenor literal es el siguiente: 
"DON ARTURO CASTILLO PINERO, Concejal Delegado de Promoción Económica y Empleo, 
Hacienda, Ferias y Mercados y Presidente del 0.A.L INICIATIVA PARA LA PROMOCIÓN 
ECONÓMICA DE TALA VERA, a la Junta de Gobierno Local eleva la siguiente proposición: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Considerando: 

l. Que con fecha 19 de noviembre se han publicado en el DOCM la Orden de 15/1 1/2012, de la 
Consejería de Empleo y Economía, por la que se regulan los programas de formación en 
alternancia con el empleo, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
públicas a dichos programas y la Resolución de 15/1 l/2012, de la Dirección General de 
Formación, por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones para la 
realización de los programas de Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo para 
el año 2012. 

11. Que según el Art. 4 de la mencionada Orden de 15/11/2012, en relación con la Base Tercera de 
la Resolución por la que se convocan las subvenciones para 2012 a estos programas "Los 
proyectos de Escuelas Taller y Talleres de Empleo podrán ser promovidos, en el ámbito territorial 
de Castilla-La Mancha, por las siguientes entidades que deberán ser competentes para la ejecución 
de las correspondientes obras o servicios y disponer de la capacidad técnica y de gestión 
suficientes: a) Entidades Locales de Castilla La Mancha, sus organismos autónomos y entidades 
con competencias en materia de promoción de empleo, dependientes o asimiladas a las mismas, 
cuya titularidad corresponda íntegramente a dichas entidades locales" 

111. Que "Los Talleres de Empleo, dirigidos a desempleados/as de veinticinco o más años, son 
proyectos de carácter temporal en los que el aprendizaje y la cualificación se alternan con el 
trabajo productivo en actividades de interés público o social que permitan la inserción a través de 
las profesionalización y adquisición de experiencia de los participantes". 
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IV. Que el Área de Empleo del Organismo Autónomo Local IPET A ha elaborado un Proyecto de 
Taller de Empleo denominado "Juan Ruíz de Luna'", con objeto de posibilitar a los alumnos 
trabajadores la realización de un trabajo efectivo, para que junto con la formación profesional 
ocupacional recibida, se procure su cualificación profesional y se favorezca su inserción laboral. 
Para dicho Taller de empleo se contará con dos especialidades formativas, con una duración de 6 
meses, dirigidas a un total de veinte alumnos/as trabajadores/as que serán seleccionados/as de 
entre los/as desempleados/as de nuestra ciudad, de veinticinco años o más, en las siguientes ramas 
profesionales: 
Creación y gestión de microempresas. 
Gestión administrativa y financiera del comercio exterior. 

V. Que la concesión del mencionado Taller de Empleo "Juan Ruíz de Luna'", puede suponer la 
capacitación de veinte desempleados/as de nuestra ciudad, de veinticinco años o más, 
contribuyendo a reducir las cifras de desempleo de la zona, destacándose la importancia del 
beneficio social que puede obtenerse con la inserción de estas personas. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Artículo 5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Artículos 2.2. y 15 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

En base, pues, a los motivos que anteceden, a la Junta de Gobierno Local se presente la siguiente: 

Primero. 

Segundo. 

Tercero. 

Cuarto. 

PROPUESTA DE ACUERDOS A ADOPTAR: 

Aprobar el Proyecto del Taller de Empleo "Juan Ruíz de Luna'", en la forma 
que viene propuesto. 

Facultar a la Presidenta del O.A.L. !PETA, como Entidad Promotora del 
mencionados Taller de Empleo, para realizar las actuaciones precisas para la 
solicitud ante la Dirección General de Fonnación de la subvención 
correspondiente, la cual asciende a la cantidad de 225.703,20 Euros 

Asumir el compromiso de cofinanciación de la paite del coste del proyecto no 
subvencionada, en concreto a asumir los costes necesarios para la obra o 
servicio a realizar como objeto material del Taller de Empleo "Juan Ruíz de 
Luna", en la cantidad estimada de I 0.000 €, que deberá contemplarse en los 
Presupuestos del año 2013, ejercicio en el que deberá desarrollarse el proyecto, 
debiendo finalizar antes del 31 de octubre de 2013. 

El Ayuntamiento se compromete a facilitar espacios e instalaciones municipales 
en los que se ejecutarán las obras y servicios objeto del presente taller y donde 
los/las alumnos/as puedan desarrollar un trabajo productivo en actividades de 
interés público o social que permitan la inserción a través de las 
profesionalización y adquisición de experiencia de los participantes. 

\ / 0\,, 
V 
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DON ARTURO CASTILLO PINERO, Concejal Delegado de Promoción Económica y Empleo, 
Hacienda, Ferias y Mercados y Presidente del O.A.L INICIATIVA PARA LA PROMOCIÓN 
ECONÓMICA DE TALA VERA, a la Junta de Gobierno Local eleva la siguiente proposición: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Considerando: 

l. Que con fecha 19 de noviembre fue publicada en el DOCM la Orden de 15/11/2012, de 
la Consejería de Empleo y Economía, por la que se regulan los programas de formación en 
alternancia con el empleo, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
públicas a dichos programas, y con fecha 25/10/2017 ha sido publicada la Resolución de 
19/10/2017, de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, por la que se 
aprueba la convocatoria pública de ayuda para talleres de empleo para el año 2017. 

11. Que según el Art. 4 de la mencionada Orden de 15/11/2012, en relación con la Base Tercera de 
la Resolución por la que se convocan las subvenciones para 2012 a estos programas "Los 
proyectos de Escuelas Taller y Talleres de Empleo podrán ser promovidos, en el ámbito territorial 
de Castilla-La Mancha, por las siguientes entidades que deberán ser competentes para la ejecución 
de las correspondientes obras o servicios y disponer de la capacidad técnica y de gestión 
suficientes: a) Entidades Locales de Castilla La Mancha, sus organismos autónomos y entidades 
con competencias en materia de promoción de empleo, dependientes o asimiladas a las mismas, 
cuya titularidad COJTesponda íntegramente a dichas entidades locales" 

111. Que "Los Talleres de Empleo, dirigidos a desempleados/as de veinticinco o más años, son 
proyectos de carácter temporal en los que el aprendizaje y la cualificación se alternan con el 
trabajo productivo en actividades de interés público o social que permitan la inserción a través de 
las profesionalización y adquisición de experiencia de los participantes". 

IV. Que el Área de Empleo del Organismo Autónomo Local !PETA ha elaborado un Proyecto de 
Taller de Empleo denominado "Bárrago !JI", con objeto de posibilitar a los alumnos trabajadores 
la realización de un trabajo efectivo, para que junto con la formación profesional ocupacional 
recibida, se procure su cualificación profesional y se favorezca su inserción laboral. 

Para dicho Taller de empleo se contará con una especialidad formativa, con una duración de 6 
meses, dirigida a un total de diez alumnos/as trabajadores/as que serán seleccionados/as de entre 
los/as desempleados/as de nuestra ciudad, de veinticinco años o más, en la siguiente rama 
profesional: 

Agricultura ecológica y mantenimiento de jardines. 

V. Que la concesión del mencionado Taller de Empleo "Bárrago III", puede suponer la capacitación 
de diez desempleados/as de nuestra ciudad, de veinticinco años o más, contribuyendo a reducir 
las cifras de desempleo de la zona, destacándose la importancia del beneficio social que puede 
obtenerse con la inserción de estas personas. 

·, 
\ 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Artículo 5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Artículos 2.2. y 11 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

En base, pues, a los motivos que anteceden, a la Junta de Gobierno Local se presente la 
siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDOS A ADOPTAR: 

Primero. Aprobar el Proyecto del Taller de Empleo "Bárrago 111", en la forma que viene 
propuesto. 

Segundo. Facultar al Presidente del 0.A.L. !PETA, como Entidad Promotora del 
mencionado Taller de Empleo, para realizar las actuaciones precisas para la 
solicitud ante la Dirección General de Formación de la subvención 
correspondiente, la cual asciende a la cantidad de 97.072 Euros. 

Tercero. Asumir el compromiso de cofinanciación de la parte del coste del proyecto no 
subvencionada, en concreto a asumir los costes necesarios para la obra o 
servicio a realizar como objeto material del Taller de Empleo "Bárrago JI!", 
en la cantidad estimada de l 0.000 €, que deberá contemplarse en los 
Presupuestos del año 2018, ejercicio en el que deberá desan-ollarse el proyecto, 
debiendo finalizar antes del 31 de octubre de 2018. 

Cuarto. El Ayuntamiento se compromete a facilitar espacios e instalaciones 
municipales en los que se ejecutarán las obras y servicios objeto del presente 
taller y donde los/las alumnos/as puedan desarrollar un trabajo productivo en 
actividades de interés público o social que permitan la inserción a través de las 
profesionalización y adquisición de experiencia de los participantes. 

DON ARTURO CASTILLO PINERO, Concejal Delegado de Promoción Económica y Empleo, 
Hacienda, Ferias y Mercados y Presidente del O.A.L INICIATIVA PARA LA PROMOCIÓN 
ECONÓMICA DE TALA VERA, a la Junta de Gobierno Local eleva la siguiente proposición: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Considerando: 

l. Que con fecha 19 de noviembre fue publicada en el DOCM la Orden de 15/11/2012, de 
la Consejería de Empleo y Economía, por la que se regulan los programas de formación 
en alternancia con el empleo, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas públicas a dichos programas, y con fecha 25/10/20 l 7 ha sido publicada la 
Resolución de 19/10/2017, de la Dirección General de Trabajo, Foffllación y Seguridad 
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Laboral, por la que se aprueba la convocatoria pública de ayuda para talleres de empleo 
para el año 2017. 

11. Que según el Art. 4 de la mencionada Orden de 15/11/2012, en relación con la Base 
Tercera de la Resolución por la que se convocan las subvenciones para 2012 a estos 
programas "Los proyectos de Escuelas Taller y Talleres de Empleo podrán ser 
promovidos, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, por las siguientes entidades 
que deberán ser competentes para la ejecución de las correspondientes obras o servicios y 
disponer de la capacidad técnica y de gestión suficientes: 

a) Entidades Locales de Castilla La Mancha, sus organismos autónomos y entidades con 
competencias en materia de promoción de empleo, dependientes o asimiladas a las 
mismas, cuya titularidad corresponda íntegramente a dichas entidades locales" 

111. Que "Los Talleres de Empleo, dirigidos a desempleados/as de veinticinco o más años, son 
proyectos de carácter temporal en los que el aprendizaje y la cualificación se alternan con 
el trabajo productivo en actividades de interés público o social que permitan la inserción a 
través de las profesionalización y adquisición de experiencia de los participantes". 

IV. Que el Área de Empleo del Organismo Autónomo Local IPET A ha elaborado un Proyecto 
de Taller de Empleo denominado "Cardenal Loaisa", con objeto de posibilitar a los 
alumnos trabajadores la realización de un trabajo efectivo, para que,junto con la formación 
profesional ocupacional recibida, se procure su cualificación profesional y se favorezca su 
inserción laboral. 

Para dicho Taller de empleo se contará con una especialidad fonnativa, con una duración de 6 
meses, dirigida a un total de diez alumnos/as trabajadores/as que serán seleccionados/as de entre 
los/as desempleados/as de nuestra ciudad, de veinticinco años o más, en la siguiente rama 
profesional: 

Limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales (Certificado de 
profesionalidad de nivel I con código SSCMO 108). 

V. Que la concesión del mencionado Taller de Empleo "Cardenal Loaísa", puede suponer la 
capacitación de diez desempleados/as de nuestra ciudad, de veinticinco años o más, 
contribuyendo a reducir las cifras de desempleo de la zona, destacándose la importancia del 
beneficio social que puede obtenerse con la inserción de estas personas. 

FUNDAMENTOS JURÍJHCOS 

Articulo 5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Artículos 2.2. y 11 de la Ley 40/2015, de O I de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

En base, pues, a los motivos que anteceden, a la Junta de Gobierno Local se presente la 
siguiente: 

Primero. 

PROPUESTA DE ACUERDOS A ADOPTAR: 

Aprobar el Proyecto del Taller de Empleo "Cardenal Loaisa ", en la forma que 
viene propuesto. 
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Segundo. 

Tercero. 

Cuarto. 

Facultar al Presidente del O.A.L. !PETA, como Entidad Promotora del 
mencionados Taller de Empleo, para realizar las actuaciones precisas para la 
solicitud ante la Dirección General de Formación de la subvención 
correspondiente, la cual asciende a la cantidad de 97.072 Euros. 

Asumir el compromiso de cofinanciación de la parte del coste del proyecto no 
subvencionada, en concreto a asumir los costes necesarios para la obra o 
servicio a realizar como objeto material del Taller de Empleo "Cardenal 
Loaisa", en la cantidad estimada de 10.000 €, que deberá contemplarse en los 
Presupuestos del año 2018, ejercicio en el que deberá desarrollarse el proyecto, 
debiendo finalizar antes del 3 1 de octubre de 2018. 

El Ayuntamiento se compromete a facilitar espacios e instalaciones 
municipales en los que se ejecutarán las obras y servicios objeto del presente 
taller y donde los/las alumnos/as puedan desarrollar un trabajo productivo en 
actividades de interés público o social que permitan la inserción a través de las 
profesionalización y adquisición de experiencia de los participantes. 

DON ARTURO CASTILLO PINERO, Concejal Delegado de Promoción Económica y Empleo, 
Hacienda, Ferias y Mercados y Presidente del 0.A.L INICIATIVA PARA LA PROMOCIÓN 
ECONÓMICA DE TALA VERA, a la Junta de Gobierno Local eleva la siguiente proposición: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Considerando: 

l. Que con fecha 19 de noviembre fue publicada en el DOCM la Orden de 15/l 1/2012, de 
la Consejería de Empleo y Economía, por la que se regulan los programas de fonnación 
en alternancia con el empleo, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas públicas a dichos programas, y con fecha 25/l 0/2017 ha sido publicada la 
Resolución de 19/10/2017, de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad 
Laboral, por la que se aprueba la convocatoria pública de ayuda para talleres de empleo 
para el año 2017. 

II. Que según el Art. 4 de la mencionada Orden de 15/11/2012, en relación con la Base 
Tercera de la Resolución por la que se convocan las subvenciones para 2012 a estos 
programas "Los proyectos de Escuelas Taller y Talleres de Empleo podrán ser 
promovidos, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, por las siguientes entidades 
que deberán ser competentes para la ejecución de las correspondientes obras o servicios 
y disponer de la capacidad técnica y de gestión suficientes: a) Entidades Locales de 
Castilla La Mancha, sus organismos autónomos y entidades con competencias en materia 
de promoción de empleo, dependientes o asimiladas a las mismas, cuya titularidad 
corresponda íntegramente a dichas entidades locales" 

III. Que "Los Talleres de Empleo, dirigidos a desempleados/as de veinticinco o más años, 
son proyectos de carácter temporal en los que el aprendizaje y la cualificación se alternan 
con el trabajo productivo en actividades de interés público o social que permitan la 
inserción a través de las profesionalización y adquisición de experiencia de los 
participantes". 
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IV. Que el Área de Empleo del Organismo Autónomo Local !PETA ha elaborado un Proyecto 
de Taller de Empleo denominado "Diia. María de Portugal IV", con objeto de posibilitar 
a los alumnos trabajadores la realización de un trabajo efectivo, para que, junto con la 
formación profesional ocupacional recibida, se procure su cualificación profesional y se 
favorezca su inserción laboral. 

V. Para dicho Taller de empleo se contará con una especialidad fo1mativa, con una duración 
de 6 meses, dirigida a un total de diez alumnos/as trabajadores/as que serán 
seleccionados/as de entre los/as desempleados/as de nuestra ciudad, de veinticinco años 
o más, en la siguiente rama profesional: 

a. M icroempresas de ebanistería y restauración artística. 

VI. Que la concesión del mencionado Taller de Empleo "Diia. María de Portugal IV", puede 
suponer la capacitación de diez desempleados/as de nuestra ciudad, de veinticinco años 
o más, contribuyendo a reducir las cifras de desempleo de la zona, destacándose la 
importancia del beneficio social que puede obtenerse con la inserción de estas personas. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Artículo 5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Artículos 2.2. y 11 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
En base, pues, a los motivos que anteceden, a la Junta de Gobierno Local se presente la 
siguiente: 

Primero. 

Segundo. 

Tercero. 

Cuarto. 

PROPUESTA DE ACUERDOS A ADOPTAR: 

Aprobar el Proyecto del Taller de Empleo "Díia. María de Portugal IV", en la 
forma que viene propuesto. 

Facultar al Presidente del 0.A.L. IPET A, como Entidad Promotora del 
mencionados Taller de Empleo, para realizar las actuaciones precisas para la 
solicitud ante la Dirección General de Formación de la subvención 
correspondiente, la cual asciende a la cantidad de 97 .072 Euros. 

Asumir el compromiso de cofinanciación de la parte del coste del proyecto no 
subvencionada, en concreto a asumir los costes necesarios para la obra o 
servicio a realizar como objeto material del Taller de Empleo "D,w. Maria de 
Portugal IV", en la cantidad estimada de 10.000 €, que deberá contemplarse 
en los Presupuestos del año 2018, ejercicio en el que deberá desarrollarse el 
proyecto, debiendo finalizar antes del 31 de octubre de 20 l 8. 

El Ayuntamiento se compromete a facilitar espacios e instalaciones 
municipales en los que se ejecutarán las obras y servicios objeto del presente 
taller y donde los/las alumnos/as puedan desarrollar un trabajo productivo en 
actividades de interés público o social que permitan la inserción a través de las 
profesionalización y adquisición de experiencia de los participantes. 
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DON ARTURO CASTILLO PINERO, Concejal Delegado de Promoción Económica y Empleo, 
Hacienda, Ferias y Mercados y Presidente del 0.A.L INIC!ATJV A PARA LA PROMOCIÓN 
ECONÓMICA DE TALA VERA, a la Junta de Gobierno Local eleva la siguiente proposición: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Considerando: 

l. Que con fecha 19 de noviembre fue publicada en el DOCM la Orden de 15/11/2012, de 
la Consejería de Empleo y Economía, por la que se regulan los programas de fonnación 
en alternancia con el empleo, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas públicas a dichos programas, y con fecha 25/l 0/2017 ha sido publicada la 
Resolución de 19/10/2017, de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad 
Laboral, por la que se aprueba la convocatoria pública de ayuda para talleres de empleo 
para el año 2017. 

II. Que según el Art. 4 de la mencionada Orden de 15/11/2012, en relación con la Base 
Tercera de la Resolución por la que se convocan las subvenciones para 2012 a estos 
programas "Los proyectos de Escuelas Taller y Talleres de Empleo podrán ser 
promovidos, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, por las siguientes entidades 
que deberán ser competentes para la ejecución de las correspondientes obras o servicios 
y disponer de la capacidad técnica y de gestión suficientes: a) Entidades Locales de 
Castilla La Mancha, sus organismos autónomos y entidades con competencias en materia 
de promoción de empleo, dependientes o asimiladas a las mismas, cuya titularidad 
corresponda íntegramente a dichas entidades locales" 

III. Que "Los Talleres de Empleo, dirigidos a desempleados/as de veinticinco o más años, 
son proyectos de carácter temporal en los que el aprendizaje y la cualificación se alternan 
con el trabajo productivo en actividades de interés público o social que pennitan la 
inserción a través de las profesionalización y adquisición de experiencia de los 
pa11icipantes". 

IV. Que el Área de Empleo del Organismo Autónomo Local IPET A ha elaborado un Proyecto 
de Taller de Empleo denominado "Gabriel Alonso de Herrera", con objeto de posibilitar 
a los alumnos trabajadores la realización de un trabajo efectivo, para que junto con la 
formación profesional ocupacional recibida, se procure su cualificación profesional y se 
favorezca su inserción laboral. 

Para dicho Taller de empleo se contará con una especialidad formativa, con una duración 
de 6 meses, dirigida a un total de diez alumnos/as trabajadores/as que serán 
seleccionados/as de entre los/as desempleados/as de nuestra ciudad, de veinticinco años 
o más, en la siguiente rama profesional: 

a. Prestación de Servicios Bibliotecarios (Certificado de profesionalidad de nivel 3 
con código AsscbO 111 ). 

V. Que la concesión del mencionado Taller de Empleo "Gabriel Alonso de Herrera", puede 
suponer la capacitación de diez desempleados/as de nuestra ciudad, de veinticinco años 
o más, contribuyendo a reducir las cifras de desempleo de la zona, destacándose la 
importancia del beneficio social que puede obtenerse con la inserción de estas personas. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
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Artículo 5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Artículos 2.2. y l l de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

En base, pues, a los motivos que anteceden, a la Junta de Gobierno Local se presente la 
siguiente: 

Primero. 

Segundo. 

Tercero. 

Cuarto. 

PROPUESTA DE ACUERDOS A ADOPTAR: 

Aprobar el Proyecto del Taller de Empleo "Gabriel Alonso de Herrera", en la 
forma que viene propuesto. 

Facultar al Presidente del O.A.L. IPET A, como Entidad Promotora del 
mencionados Taller de Empleo, para realizar las actuaciones precisas para la 
solicitud ante la Dirección General de Formación de la subvención 
correspondiente, la cual asciende a la cantidad de 97.072 Euros. 

Asumir el compromiso de cofinanciaeión de la parte del coste del proyecto no 
subvencionada, en concreto a asumir los costes necesarios para la obra o 
servicio a realizar como objeto material del Taller de Empleo "Gabriel Alonso 
de Herrera", en la cantidad estimada de 10.000 €, que deberá contemplarse en 
los Presupuestos del año 2018, ejercicio en el que deberá desarrollarse el 
proyecto, debiendo finalizar antes del 31 de octubre de 2018. 

El Ayuntamiento se compromete a facilitar espacios e instalaciones 
municipales en los que se ejecutarán las obras y servicios objeto del presente 
taller y donde los/las alumnos/as puedan desarrollar un trabajo productivo en 
actividades de interés público o social que permitan la inserción a través de las 
profesionalización y adquisición de experiencia de los participantes. 

DON ARTURO CASTILLO P!NERO, Concejal Delegado de Promoción Económica y Empleo, 
Hacienda, Ferias y Mercados y Presidente del 0.A.L INICIATIVA PARA LA PROMOCIÓN 
ECONÓMICA DE TALA VERA, a la Junta de Gobierno Local eleva la siguiente proposición: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Considerando: 

l. Que con fecha 19 de noviembre fue publicada en el DOCM la Orden de 15/11/2012, de 
la Consejería de Empleo y Economía, por la que se regulan los programas de fonnación 
en alternancia con el empleo, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas públicas a dichos programas, y con fecha 25/10/2017 ha sido publicada la 
Resolución de 19/10/2017, de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad 
Laboral, por la que se aprueba la convocatoria pública de ayuda para talleres de empleo 
para el año 2017. 

II. Que según el A1i. 4 de la mencionada Orden de 15/11/2012, en relación con la Base 
Tercera de la Resolución por la que se convocan las subvenciones para 2012 a estos 
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programas "Los proyectos de Escuelas Taller y Talleres de Empleo podrán ser 
promovidos, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, por las siguientes entidades 
que deberán ser competentes para la ejecución de las correspondientes obras o servicios 
y disponer de la capacidad técnica y de gestión suficientes: a) Entidades Locales de 
Castilla La Mancha, sus organismos autónomos y entidades con competencias en materia 
de promoción de empleo, dependientes o asimiladas a las mismas, cuya titularidad 
corresponda íntegramente a dichas entidades locales" 

III. Que "Los Talleres de Empleo, dirigidos a desempleados/as de veinticinco o más años, 
son proyectos de carácter temporal en los que el aprendizaje y la cualificación se alternan 
con el trabajo productivo en actividades de interés público o social que permitan la 
inserción a través de las profesionalización y adquisición de experiencia de los 
participantes". 

IV. Que el Área de Empleo del Organismo Autónomo Local !PETA ha elaborado un Proyecto 
de Taller de Empleo denominado "San Jerónimo", con objeto de posibilitar a los 
alumnos trabajadores la realización de un trabajo efectivo, para que junto con la 
formación profesional ocupacional recibida, se procure su cualificación profesional y se 
favorezca su inserción laboral. 
Para dicho Taller de empleo se contará con una especialidad formativa, con una duración 
de 6 meses, dirigida a un total de diez alumnos/as trabajadores/as que serán 
seleccionados/as de entre los/as desempleados/as de nuestra ciudad, de veinticinco años 
o más, en la siguiente rama profesional: 

a. Operaciones auxiliares de servicios administrativos y generales (Certificado de 
profesionalidad de nivel 1 con código ADGG0408). 

V. Que la concesión del mencionado Taller de Empleo "San Jerónimo", puede suponer la 
capacitación de diez desempleados/as de nuestra ciudad, de veinticinco años o más, 
contribuyendo a reducir las cifras de desempleo de la zona, destacándose la importancia 
del beneficio social que puede obtenerse con la inserción de estas personas. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Artículo 5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Artículos 2.2. y JI de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

En base, pues, a los motivos que anteceden, a la Junta de Gobierno Local se presente la 
siguiente: 

Primero. 

Segundo. 

PROPUESTA DE ACUERDOS A ADOPTAR: 

Aprobar el Proyecto del Taller de Empleo "San Jerónimo", en la forma que 
viene propuesto. 

Facultar al Presidente del O.A.L. !PETA, como Entidad Promotora del 
mencionados Taller de Empleo, para realizar las actuaciones precisas para la 
solicitud ante la Dirección General de Formación de la subvención 
correspondiente, la cual asciende a la cantidad de 97 .072 Euros. 
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Tercero. 

Cuarto. 

Asumir el compromiso de cofinanciación de la parte del coste del proyecto no 
subvencionada, en concreto a asumir los costes necesarios para la obra o 
servicio a realizar como objeto material del Taller de Empleo "San Jerónimo", 
en la cantidad estimada de 10.000 €, que deberá contemplarse en los 
Presupuestos del año 2018, ejercicio en el que deberá desarrollarse el proyecto, 
debiendo finalizar antes del 31 de octubre de 2018. 

El Ayuntamiento se compromete a facilitar espacios e instalaciones 
municipales en los que se ejecutarán las obras y servicios objeto del presente 
taller y donde los/las alumnos/as puedan desarrollar un trabajo productivo en 
actividades de interés público o social que permitan la inserción a través de las 
profesionalización y adquisición de experiencia de los participantes. 

DON ARTURO CASTILLO PINERO, Concejal Delegado de Promoción Económica y Empleo, 
Hacienda, Ferias y Mercados y Presidente del 0.A.L INICIATIVA PARA LA PROMOCIÓN 
ECONÓMICA DE TALA VERA, a la Junta de Gobierno Local eleva la siguiente proposición: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Considerando: 

l. Que con fecha 19 de noviembre fue publicada en el DOCM la Orden de 15/11/2012, de 
la Consejería de Empleo y Economía, por la que se regulan los programas de formación 
en alternancia con el empleo, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas públicas a dichos programas, y con fecha 25/10/2017 ha sido publicada la 
Resolución de l 9/10/2017, de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad 
Laboral, por la que se aprueba la convocatoria pública de ayuda para talleres de empleo 
para el año 2017. 

ll. Que según el Art. 4 de la mencionada Orden de 15/11/2012, en relación con la Base 
Tercera de la Resolución por la que se convocan las subvenciones para 2012 a estos 
programas "Los proyectos de Escuelas Taller y Talleres de Empleo podrán ser 
promovidos, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, por las siguientes entidades 
que deberán ser competentes para la ejecución de las correspondientes obras o servicios 
y disponer de la capacidad técnica y de gestión suficientes: a) Entidades Locales de 
Castilla La Mancha, sus organismos autónomos y entidades con competencias en materia 
de promoción de empleo, dependientes o asimiladas a las mismas, cuya titularidad 
corresponda íntegramente a dichas entidades locales" 

III. Que "Los Talleres de Empleo, dirigidos a desempleados/as de veinticinco o más años, 
son proyectos de carácter temporal en los que el aprendizaje y la cualificación se alternan 
con el trabajo productivo en actividades de interés público o social que permitan la 
inserción a través de las profesionalización y adquisición de experiencia de los 
participantes". 

IV. Que el Área de Empleo del Organismo Autónomo Local !PETA ha elaborado un Proyecto 
de Taller de Empleo denominado ''Santos Mártires", con o~¡eto de posibililar a los 
alumnos trabajadores la realización de un trabajo efectivo, para que junto con la 
formación profesional ocupacional recibida, se procure su cualificación profesional y se 
favorezca su inserción laboral. 
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Para dicho Taller de empleo se contará con una especialidad formativa, con una duración 
de 6 meses, dirigida a un total de diez alumnos/as trabajadores/as que serán 
seleccionados/as de entre los/as desempleados/as de nuestra ciudad, de veinticinco años 
o más, en la siguiente rama profesional: 

a. Operaciones de grabación y tratamiento de datos y documentos (Certificado de 
profesionalidad de nivel I con código ADGG0508). 

V. Que la concesión del mencionado Taller de Empleo "Santos lvfártires ", puede suponer 
la capacitación de diez desempleados/as de nuestra ciudad, de veinticinco años o más, 
contribuyendo a reducir las cifras de desempleo de la zona, destacándose la importancia 
del beneficio social que puede obtenerse con la inserción de estas personas. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Artículo 5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Artículos 2.2. y l l de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

En base, pues, a los motivos que anteceden, a la Junta de Gobierno Local se presente la 
siguiente: 

Primero. 

Segundo. 

Tercero. 

Cuarto. 

PROPUESTA DE ACUERDOS A ADOPTAR: 

Aprobar el Proyecto del Taller de Empleo "Santos Mártires", en la forma que 
viene propuesto. 

Facultar al Presidente del O.A.L. IPET A, como Entidad Promotora del 
mencionados Taller de Empleo, para realizar las actuaciones precisas para la 
solicitud ante la Dirección General de Formación de la subvención 
correspondiente, la cual asciende a la cantidad de 97.072 Euros. 

Asumir el compromiso de cofinanciación de la parte del coste del proyecto no 
subvencionada, en concreto a asumir los costes necesarios para la obra o 
servicio a realizar como objeto material del Taller de Empleo "Santos 
Mártires", en la cantidad estünada de l 0.000 €, que deberá contemplarse en 
los Presupuestos del año 20 l 8, ejercicio en el que deberá desarrollarse el 
proyecto, debiendo finalizar antes del 3 l de octubre de 2018. 

El Ayuntamiento se compromete a facilitar espacios e instalaciones 
municipales en los que se ejecutarán las obras y servicios objeto del presente 
taller y donde los/las alumnos/as puedan desarrollar un trabajo productivo en 
actividades de interés público o social que permitan la inserción a través de las 
profesionalización y adquisición de experiencia de los participantes." 

La Junta de Gobierno Local acuerdo por unanimidad la aceptación definitiva de la presente 
propuesta en sus propios ténninos. 

Talavera de la Reina, 16 de noviembre de 2017 
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Concejalía de Educación 
Expte.- 15/2017 
C.G.C. 

ACTA 

La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete 
adoptó el siguiente Acuerdo: 

ASUNTO DE TRÁMITE URGENTE 

Previa declaración de urgencia que fue acordada con el voto favorable de la mayoría 
absoluta legal de miembros que componen este Órgano Colegiado, tal y como exige el artículo 51 
del Texto Refundido de Régimen Local de 18 de abril de 1.985, fue adoptado el siguiente Acuerdo: 

N.º 451c. EDUCACIÓN. CERTAMEN LOCAL DE BELENES EN CENTROS DE ENSEÑANZA, 
ASOCIACIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO. 

Se da cuenta de una propuesta de doña M.ª Victoria González Vilches, Concejala Delegada 
de Educación y Participación Ciudadana del siguiente tenor literal: 

"Con el objetivo de impulsar la sensibilidad de nuestros escolares y ciudadanos dirigida a la 
realización de actividades artísticas, potenciar su espíritu de trabajo favoreciendo la creación de 
ideas, favorecer el trabajo en equipo, explorar materiales novedosos para conocer sus posibilidades 
de uso con fines artísticos y mantener tradiciones que invitan a la reflexión sobre actividades 
entrañables en fechas navideñas, la Concejalía de Educación quiere realizar el Primer Certamen 
Local de belenes en centros de enseñanza, asociaciones y entidades sin ánimo de lucro. 

Por los motivos antes citados, esta Concejala Delegada de Educación y Participación 
Ciudadana propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente Acuerdo: 

1 ºAprobarlas bases del Primer Certamen Local de belenes en centros de enseñanza, asociaciones y 
entidades sin ánimo de lucro que se va a desarrollar en nuestra ciudad durante las próximas fiestas 
navideñas. 

La Junta de Gobierno Local aprueba por unanimidad la citada propuesta en sus propios 
términos. 

Talavera ele la Reina, 16 de noviembre de 2017 
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Servicio ele Personal 
Ngdo. Personal Laboral 
Expte. 119/2017 
PJ/BP 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL en sesión ordinaria del DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE adoptó el siguiente acuerdo: 

ASUNTO TRÁMITE URGENTE 

Previa declaración de urgencia que füe adoptada con el voto favorable ele la mayoría absoluta del 
número legal de miembros que componen este órgano colegiadoi tal como exige el art. 51 de! Texto 
Refundido legales vigentes en materia de régimen local, la Junta de Gobierno Local adoptó el siguiente 
Acuerdo: 

Nº 451. D).- PROCEDIMIENTO CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 332/2017.- D. 
SANTIAGO GÓMEZ MONTEALEGRE. 

Vista la propuesta de la Concejala Delegada de Personal de focha I 4 de noviembre de 2017 cuyo 
contenido es del siguiente tenor literal: 

·· Vista la Cédula de Citación recibida en es/a Administración, con fecha de registro de elltrada 9 de 
11oviembre de 2017, bajo número 2./2-12, del Juzgado de lo Social Número Tres de Talavera de la Reina. 
correspondiente al procedimiento C/as[f/Cación Pl'(?(esiona/ número 332/2017 que se sigue en ese Ju::gado, 
comunicando interposición de demanda del trabajador D. Santiago Gómez 1\1[011/ealegre, con la calegoria 
profesional de Ayudante Fontanero, contra este Ayuntamiento, ciwndo a las partes "para que compare:::cun 
el día 9/1/2017 a las 10.40 horas. para la celebración del acto de co11ci/iació11 ante el/la Lerrado de la 
Administración de Justicia y. una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 9/1/2017 a 
las 1 O. 40 horas, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a"". 

Es por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- La perso11ación en el proc:edimiento Clasfficació11 Profesional 332/2017, que se sigue en 
el .Juzgado de lo Social Número Tres de Talavera de la Reina. 

Segundo.- Autori:car al Sr. A/ca/de-Presidente para la designación del Letrado y procurador que 
aclúen en nombre y representación de es/e Excmo. Ayunlamiento en el procedimienlo anteriormellfe 
referenciado. dando traslado de la misma al Servicio de Conlratación. 

Tercero.- la nolfficación de esta Resolución a cuantos aparezcan como interesados en el mismo." 

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad tomar conocimiento de la propuesta en sus 
propios términos. 
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Servicio de Contratación 
Expte.: 61/2017 

ACTA 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN, 
PATRIMONIO Y ESTADÍSTICA 

Pla::a Padre Juan de .\lariana n" 8 
45600 Talavera de la Reina (fo/edo) 
Trd. 915 710/66 Fax 925 819019 

www. t:1lavcra.0_1:.g_ conl ra111cion 'Í{l;ilan.•r:1.org 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2017, 
ADOPTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE 

Previa declaración de urgencia que fue acordada con el voto favorable de la mayoiia absoluta 
legal de miembros que componen este Organo colegiado, tal como exige el artículo 51 del Texto 
Refuncliclo ele Régimen Local ele 18 de Abril ele 1986, fue adoptado el siguiente acuerdo: 

NUM.- 451 E). - SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES, PLATAFORMAS, 
SALVAESCALERAS Y PUERTAS AUTOMÁTICAS EN EDIFICIOS PROPIEDAD DEL 
AYUNTAMIENTO DE TALAVERADE LA REINA.-

Se da cuenta del expediente tramitado para la adjudicación del contrato del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE ASCENSORES, PLATAFORMAS, SALVAESCALERAS Y PUERTAS 
AUTOMÁTICAS EN EDIFICIOS PROPIEDAD DELAYUN"IAM!ENTO DE TALAVER.A DE LA 
REINA, por procedimiento abierto. 

La Junta ele Gobierno Local, vistos los informes ele la Secretaria General, y la fiscalización ele 
confom1idacl ele la Intervención Municipal, acuerda por unanimidad: 

Primero.- La aprobación del expediente de contratación comprensivo del Pliego ele 
Prescripciones Técnicas y del Pliego ele Cláusulas Administrativas Administrativas Particulares que ha 
ele regir en la acljuclicación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES, 
PLATAFORMAS, SALVAESCALERAS Y PUERTAS AUTOMÁTICAS EN EDIFICIOS 
PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE TALA VERA DE LA REINA, por procedimiento abierto. 

Segundo.- La aprobación del gasto que asciende a la cantidad anual ele 40.825,-€. IVA no 
incluido. 49.398,25,- e anuales, IVA incluido, siendo el importe del 21 % ele IVA 8.573.25,-e. 
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Servicio de Personal 
Ngdo. Persona! Labora! 
bpte. 100/2017 
P.IIBP 

ACTA 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL en sesión ordinaria del DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE adoptó el siguiente acuerdo: 

ASUNTO TRÁMITE URGENTE 

Previa declaración de urgencia que fue adoptada con el voto favorable de la mayoría absoluta del número 
legal de miembros que componen este órgano colegiado, tal como exige el art. 51 del Texto Refundido legales 
vigentes en materia de régimen local, la Junta de Gobierno Loca! adoptó el siguiente Acuerdo: 

N" 451. F). ACLARACIÓN SENTENCIA PROC. ORDINARIO 181/2017.- D'. MONTSERRAT 
JIMitNEZ PINO. 

Vista la propuesta de la Concejala Delegada de Personal de fecha 14 de noviembre de 2017 cuyo 
contenido es del siguiente tenor literal: 

''Por Acuerdo ele fa Juma de Gobierno Local de 5 de octubre de 2017 se lomó conocimiento de la 
Se111encia número 230/2017, del Juzgado de lo Social número 3 de Talavera de la Reina, correspondieme al 
Procedimienlo Ordinario número 181/2017; y se dio instrucciones al letrado. para solicilar la aclaración de 
dicha sentencia en relación a la cuantía dineraria reconocida a la trabajadora laboral D''. k/0111se1Tat Jiméne:: 
Pino. 

Con fecha de registro de entrada 1 O de noviembre de 2017, bc!io número 2-1.364, el abogado designado 
para la representación y dejénsa en el Procedimiento Ordinario 181/2017. ac{ju11ta el Awo de fecha 6 de 
noviembre de 2017 del Juzgado de lo Social número 3 de Talavera de la Reina de dicho Procedimie1110 
Orcünario, en cuya parte dispositiva dispone: 

"El HECHO PROBADO QUINTO queda redac/ado de la siguíe11/e fórma: "Como consecuencia de 
dicha rec/as(ficación y modfficación de la tabla salarial el ayuntamiento demandado ha abonado a la aclara en 
septiembre de 2017 la cantidad de 3.932,96 euros por los atrasos del afio 2016, quedando pendiente de abonar el 
correspondiente a 2017 que asciende al importe de 5.424.26 euros resu/Jado de la d{ferencia entre el 
complemento espec{fico anual de 10.374,38 euros y el reconocido de 15. 798,64 euros. 

De igual modo el FALLO DE LA SENTENCL4 queda redac/ado de la siguienle forma "Que 
ESTIMANDO PARCIALMENTE la reclamación origen de las presemes ac/uaciones promovida por 
MONSERRAT.Jllv!ENEZ PINO.fi-e111e al AYUNTAMIENTO DE TALA VERA DE LA REINA sobre DERECHO Y 
CAN71DAD, debo declarar y declaro a la ac/ora clasificada den/ro de la Plantilla de Personal Laboral de la 
categoría de educador/a socio-comunitario/a Grupo JI!, suhgrupo A2, ident{licadas con los números 47 a 51, y 
con eff!ctos de primero de.febrero de 2016, asignándose/e las retribuciones básicas del grupo fil. el complemento 
de destino nivel 18. y el complemento especfjico anual de J 5. 798, 64 euros/ario. por lo que al grupo lll de la tabla 
salarial se incorpora un subgrupo A2 al que pertenece la actora, y condenando a la demandada al abono a la 
demandante de la cantidad de 5.424,26 euros (en l./ pagas), por lo que procede el abono de la cantidad 
prorraJeada has/u la fecha actual deduciéndose de la misma las cc.mtidades que correspondo por !RPF y 
S'eguridad Social. " 

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad tomar conocimiento de la propuesta en sus propios 
ténnínos. 

í 
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Expte 5/17 RU- 175/l 7 LM 
Sección Disciplina 
SERVICIO DE URBANISMO 

ACTA 

LA .JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en sesión de fecha DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE adoptó el siguiente acuerdo: 

Nº 451 g).- TOMA DE CONOCIMlENTO DESlSTIMlENTO RECURSOS COMUNIDAD 
MADRES BERNARDA-CISTERCIENSES CONTRA EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
TALA VERA DE LA REINA.- Calle San Bernardo, 1 de esta ciudad. 

La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 2 de noviembre de 2017 acordó dejar sobre la 
mesa los expedientes arriba señalados referentes a la personación y designación de Letrado y Procurador 
por paite de Alcaldía, para que actúen en nombre y representación de este Excmo. Ayuntamiento, a la 
vista del decreto acordado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Toledo de fecha 
4.10.17, a instancia de Comunidad Madres Bernardas Cistercienses del Monasterio de la Encarnación 
sobre el proceso contencioso-administrativo contra la Resolución de fecha 25 de mayo de 2017 del Expte 
175/17 LM, dictada por este Ayuntamiento que deniega la licencia para la realización de obras, y contra 
la Resolución de 24 de mayo de 2017 (Expte 5/17 RU) por la que se desestima el recurso de reposición. 

Con posterioridad, se recibe diligencia de ordenación de este Juzgado Contencioso
Administrativo nº 1, en el que se acuerda suspender la vista que venía señalada en el Procedimiento 
Abreviado nº 292/2017, tras desistimiento del recurso por la paite recurrente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74.3 de la LJCA. 

Por otro lado, se informa que, mediante Resolución de la Conc"jal Delegada de Urbanismo de 
fecha 3 de noviembre de 2017 se concede a la Comunidad Madres Bernardas Cistercienses, licencia de 
obras para ejecución de estructura auxiliar para estabilidad de muros (Expte. 345/17 LM). 

De todo ello, se da traslado a la próxima Junta de Gobierno Local para su toma de 
conocimiento. 

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad tomar conocimiento del desistimiento de 
recurso en sus propios términos 
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Servicio de Contratación 
Expte.: 140/1 7 

ACTA 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN, 
PATRIMONIO Y ESTADÍSTICA 

Pla::a Padre Juan de Mariana 11" 8 
./5600 Talavera de la Reina (Toledo) 
Tel .. 915 720166 Fax 925 8/9()/9 

www. rnt.1; 1:nL(!J.:.g_ contra tadon,íf'talavl.'n1.o rg 

LA .lllNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2017, 
ADOPTÓ EL SIGlllENTE ACllERDO: 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE 
Previa declaración de urgencia que fue acordada con el voto favorable de la mayoría absoluta legal de 
miembros que componen este Organo colegiado, tal corno exige el artículo 51 del Texto Refundido ele 
Régimen Local de I 8 de Abril ele 1986, fue adoptado el siguiente acuerdo: 

NUM.- 451 H). - PROYECTO DE " ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE DE TALAVERADE LAREINA2017-2023 .-

Se da cuenta de una propuesta del Concejal Delegado de Acción Comarcal, Fondos 
Europeos,Régimen Interior, Transparencia y TIC de fecha 16 de noviembre de 2017 del siguiente tenor 
literal: 

" Talavera de la Reina opta a conseguir ayudas económicas del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) para realizar operaciones que, alineadas con los objetivos 
estratégicos europeos para las ciudades, se conviertan en palancas para un desarrollo urbano 
sostenible ele la ciudad. 

Mediante orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, se aprobaron las bases y la primera 
convocatoria para la selección ele estrategias ele desarrollo urbano sostenible e integrado que 
cofinanciadas mediante programa operativo de crecimiento sostenible 2014-2020. 

En posterior orden T-IAP/1610/2016, de 06 ele octubre, se aprobó la segunda convocatoria. 

Finalmente, en la orden HFP/888/2017, de 19 de septiembre, se modificaron las bases y 
primera convocatoria, y se aprobó la tercera convocatoria para la selección ele las citadas 
estrategias; convocatoria a la que esta Administración se plantea participar por ser de la intención 
municipal el realizar cuantas gestiones ele reformulación y síntesis resulten necesarias con el fin de 
obtener las mencionadas ayudas económicas ele evidentes beneficios para la ciudad. 

Con el fin de optar a la obtención ele dicha ayuda, por parte del Ayuntamiento se viene 
real izando una labor de definición de objetivos, desarrollo de los mismos y su materialización en un 
proyecto único, 'EDUSI de Talavera de la Reina', conformado por varias líneas de actuación que 
finalmente culminen en la obtención ele una ayuda para la ejecución de un ambicioso proyecto que 
alcanzaría el importe total de 12.500.000€, aspirando al máximo ele ayuda para municipios de entre 
50.000 y J 00.000 habitantes. 

\ \ Por todo lo anterior, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente PROPUESTA: 
\ . 
\ ji 

V \ 
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- Aprobar el documento 'Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible de Talavera de la 
Reina 2017-2023' (EDUSI Talavera de la Reina 2017-2023). 

- Concurrir con dicho proyecto, 'EDUSI Tala vera de la Reina 2017-2023 ', a la tercera 
convocatoria para la selección de estrategias de desmrnllo urbano sostenible e integrado convocada 
mediante Orden HFP/888/2017, de 19 de septiembre, con la finalidad de obtener una ayuda para su 
ejecución. que alcanzaría el importe total del2.500.000E.", 

La Junta de Gobierno Local toma conocimiento de la preinse11a propuesta y acuerda su 
aprobación en sus propios términos, y en consecuencia: 

Primero.- Aprobar el documento 'Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible de Talavera 
de la Reina 2017-2023' (EDUSI Tala vera de la Reina 2017-2023). 

Seuundo.- Concurrir con dicho proyecto, 'EDUSI Talavcra de la Reina 2017-2023 ', a la 
tercera convocatoria para la selección de estrategias de desarrollo urbano sostenible e integrado 
convocada mediante Orden HFP/888/2017, ele 19 de septiembre, con la finalidad de obtener una 
ayuda para su ejecución, que alcanzaría el imp01te total del2.500.000E. 
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Y no habiendo más asuntos de qué tratar, por la Presidencdia se levantó la sesión, 

siendo las nueve horas y veinte minutos extendiéndose el presente bop-ador de acta que firma 

el Sr. Alcalde, de lo que yo, como Secretario, certifico. 

EL SECRETARIO GENERAL 

i 
I 
\ 
'--
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